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¡Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto,! Folios i Folio I Folio I Folio de Folici(fe-~,

hEspecie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida . Isolicitados I inicial I._~~pr~~.~~icia~~.~~:nta fi.n_~~

¡

,Parcela No. 65 Z-1 P1/1 del Ejido Paso. Moral, Uxpanapa.] 18 i 1 18! 16458824 I 16458841 :
F-30-210-PAR-391/16, madera en rollo, Hevea bresldensis, (hule), 643.500¡ I I
¡Metros cúbicos rollo : i!------~---~--~---------~------~

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 18 de Agosto
de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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